
Nº Ref.Portal de Contratación: 2653073

NIF/CIF PROVEEDOR DOCUMENTACIÓN A APORTAR

W0012507J HORIBA ABX IBERICA SUC. EN ESPAÑA Conforme documentación administrativa aportada.

B60805769 SIEMENS HEALTHCARE DIAGNOSTICS, S.L. Conforme documentación administrativa aportada.

B62014485 THERMO FISHER DIAGNOSTICS, S.L.U.

Subsanación documentación administrativa:
Falta aportar: Anexo VI. Modelo de declaración responsable relativa 
al compromiso de tener contratados trabajadores con discapacidad.

A62512579 SEBIA HISPANIA, S.A. Conforme documentación administrativa aportada.

B61503355 ROCHE DIAGNOSTICS, S.L.

Subsanación documentación administrativa:
Falta aportar:  Documentación técnica indicada en la página  21 del 
Pliego de Clausulas Administrativas que rigen el expediente.

B80355480 RADIOMETER IBERICA, S.L. Conforme documentación administrativa aportada.

A79389920 BIO-RAD LABORATORIES S.A Conforme documentación administrativa aportada.

B81382210 BIOGEN DIAGNOSTICA,S.L. Conforme documentación administrativa aportada.

A08534638 MENARINI DIAGNOSTICOS, S.A. Conforme documentación administrativa aportada.

B25039850 MONLAB S.L. Conforme documentación administrativa aportada.

W8261280E
THE BINDING SITE GROUP LIMITED SUCURSAL 
EN ESPAÑA Conforme documentación administrativa aportada.

B64928948 SYSMEX ESPAÑA, S.L. Conforme documentación administrativa aportada.

A28114742 WERFEN ESPAÑA, S.A.U. Conforme documentación administrativa aportada.

A58710740 PALEX MEDICAL, S.A. Conforme documentación administrativa aportada.

B-66542234 DIASOURCE IBERIA S.L. Conforme documentación administrativa aportada.

Getafe, 31  de Octubre  de  2018.
LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

Mª del Mar GARCÍA SANZ.

En consecuencia, se concede un plazo de 3 días naturales desde su publicación en el Portal de la Contratación, para subsanar los 
defectos u omisiones reseñados ante la Mesa de Contratación. La documentación requerida se presentará  en el Hospital 
Universitario de Getafe a través del enlace Gestiones y Trámites del Portal Corporativo de la Comunidad de Madrid.

Este requerimiento se hace a través del tablón de anuncios electrónico del Perfil del Contratante (Portal de la Contratación Pública de 
la Comunidad de Madrid) donde se ha anunciado el contrato referido en el encabezamiento, 

La Mesa de Contratación del Hospital Universitario de Getafe, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del 
Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, tras realizar la evaluación de la documentación 

administrativa se constata la conformidad, defectos u omisiones de la documentación presentada y se  ha acordado 
solicitar a las empresas que a continuación se relacionan que procedan a la subsanación de los siguientes defectos u 

omisiones, observados en la documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto de referencia.
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Expediente: PROCEDIMIENTO ABIERTO PLURALIDAD 
CRITERIOS 2018-1-10 BIV REACTIVOS PARA TECNICAS 
VARIAS PARA BIOQUÍMICA

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA
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